
MICROONDAS 

 

Se denomina microondas a las ondas electromagnéticas; generalmente de entre 300 MHz 

y 30 GHz,1 que supone un período de oscilación de 3 ns (3×10−9 s) a 33 ps (33×10−12 s) y 

una longitud de onda en el rango de 1 m a 10 mm. Otras definiciones, por ejemplo, las de 

los estándares IEC 60050 y IEEE 100 sitúan su rango de frecuencias entre 1 GHz y 300 GHz, 

es decir, longitudes de onda de entre 30 centímetros a 1 milímetro. 

 

El rango de las microondas está incluido en las bandas de radiofrecuencia, concretamente 

en las de UHF (ultra-high frequency - frecuencia ultra alta) 0,3-3 GHz, SHF (super-high 

frequency - frecuencia súper alta) 3-30 GHz y EHF (extremely-high frequency - frecuencia 

extremadamente alta) 30-300 GHz. Otras bandas de radiofrecuencia incluyen ondas de 

menor frecuencia y mayor longitud de onda que las microondas. Las microondas de mayor 

frecuencia y menor longitud de onda en el orden de milímetros se denominan ondas 

milimétricas. 


